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BOLETIN OFICIAL
- DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA .
tm PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordena
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península. Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
dy su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para I» capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre

SECCION PRIMERA
ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de la Goternación

DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION LOCAL

Resolución de la Dirección General 
de Administración Local por la que 
se transcriben nombramientos inte
rinos de Secretarios, Interventores 
y Depositarios de Fondos de Ad
ministración Local. , .
En uso de las atribuciones que le 

confiere * el artículo 202 del Regla
mento de Funcionarios de Adminis
tración Local de 30 de mayo de 1952, 
y cumplidos los trámites que esta
blece la Orden de 26 de octubre de 
1951,

Esta Dirección General ha acordado 
efectuar los nombramientos interinos 
que se relacionan a continuación:

Secretarias de segunda categoría
Tarazona de la Mancha (Albacete), 

D. Tomás Serrano Cebrián.
Carrión de Calatrava (Ciudad Real), 

D. Benjamín Yubero Martínez

La Escala (Gerona), D. José Farre- 
róns Daranas.

Gualchos (Granada), D. Salvador del 
Castillo Rodríguez.

Cuerva (Toledo), D. José Robledo 
Matos.

Museros (Valencia), D. Plácido Qui
los Delcamp.

Pedrajas de San Esteban (Vallado- 
lid), D. Antonio de la Fuente Jiménez.

Lécera (Zaragoza), D. Ramón Lashé- 
ras Fillat.

Secretarias de tercera categoría
Vistab-lla x del Maestrazgo (Caste

llón), D. Tomás V^l Sánchez.
Adzaneta de A'baida y Carricola 

(Valencia), D. José A'bmana Gandía.
Teresa de Cofrentes (Valencia), don 

Manuel de Fuentes Orti.
Los Gobernadores civiles dispondrán 

la inserción de estos nombramientos 
en el “Boletín Oficial” de las res
pectivas provincias para conocimien
to de los nombrados y Corporaciones 
interesadas.

De acuerdo con lo preceptuado en 
el párrafo séptimo de la mencionada 
Orden se advierte a los interesados 
la obligación de tomar posesión de 
la plaza adjudicada dentro de los 
ocho días siguientes a la publicación 
de su nombramiento en el “Boletín Ofi

cial del Estado” si ésta se hallare en 
la misma provincia de su residencia, 
o en el plazo de quince días en el 
caso contrario, así como la prohibición 
do solicitar nuevas interinidades du
rante los seis meses siguientes a la 
publicación de los nombramientos.

Las Corporaciones remitirán a esta 
Dirección General copia literal del ac
ta de toma de posesión dentro de los 
ocho días siguientes a aquel en que 
se haya efectuado.

Madrid, 28 de junio de 1957.—El Di
rector general, José-Luis Moris.

(Del “B. O. d i E.” núm. 173, 
de fecha 5-7-1957).

SECCION ’-EGUNM
Núm. 3.560

60M¿M?l» i v L 
JE LA PROVINCU DI ZARAGOZA

Propiedad intelectual
- Circu’ar

El limo. Sr. Director general de Ad
ministración Local, con fecha 19 de 
junio próximo pasado, me dice lo si
guiente:
. “El articulo 101 del vigente Regla
mento de la Propiedad Intelectual de 
3 de septiembre de 1880 dispone:
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La ejecución de las obras musicales 
en funciones religiosas, en actos mili
tares, en serenatas y solemnidades ci
viles a qv3 el 'público pued» asistir 
gratuitamente, está libre del pago de 
derechos de prrpi^dad y de la obliga
ción del ■previo permiso del propieta
rio, con tal de au'1 se ehrigon HbK-»e 
obras en la forma én que é¿u * haya 
publicado.

Diversas C.ornora^iones locales dan 
un r ar^ctn, extensivo al indicada pre- 
crofo rr^iament2rio, entendiendo trae 
st-none exención del pago de Jos dere
chos de propiedad i^tnlectuai en ro- 
mcriasr festejos, bailes y conciertos, 
con ocasión de festividades de Santos 
y Patronos pe ciudades y pueblos.

. Con objeto de aue no existan dudas 
en la interpretación del mencionado 
articulo 1Ó1 Ael Reglamento de la Pro

piedad intelectual, y una vez oida la 
Sociedad General de Autores de Espa
ña, comunicará V. E. a las Corporacio
nes locales de esa provincia lo si
guiente:

Id En d interior de Jos'templos o 
al aire libre, con motivo de la cere
monia religiosa o de procesiones pú
blica” .

2 .= L'n desfiles del Ejército de cual- 
quie¡* da ,

3 .* En cabalgatas, paradas o corte
jos, con que cficialmente se celebre 
alguna se mnklad.

todas 133 demás ejecuciones públi
ca de obras musicales quedan sujetas 
. । correspon 2b permiso y pago del 
derecho lyitor. Incluso romerías, fes
tejos, b'ii,es'v c ¡ciertos, por Santos 
y p-trumis dc.c udades y pueblos, 
concierto6, en lugares públicos por 
baño,as mi litares u otras, y cuantos 
ar os o n vis' n las características

••iv.'-.a da k: tres únicas excepcio- 
ne mencionadas.”

Lo que b-^g público ^ar medio de 
la presente circular p? ■ conocimien- 
t'.; de las Corporaclonc Interesadas.

Zaragoza, 9 de julio de 1957

"*«ree/w «í«l, 
J|Mf-Naa4el de Seetayae»

Núm. 3545
HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA 

Circular
■ Habiéndose om^entado Ja epizootia 
de viruela ov;na en el ganado de 1a 
esDerie ovina existnnte en el término 
municipal de Gntnr, est» Gobierno Ci
vil. a propuesta de Ja jefatura dr! Ser
vicio PrevinciaJ de Ganadería y en 
cumplimiento de Jo provenido en el 
artieu’o 134. ran}t«iio XI1. tDu’n 1f, 
deí v'gonfn Rosd3m'''ntn do Fnizondas 
de 4 de febrero de 1955' f“Ro’nt<n 0fi- 
c¡a1 do! Fcf^de* dp 25 de m^rzn). pro
cede a Ja declaración nffrial de la exis
tencia de dicha enfermedad.

Los animales enfnrmos ee encuen
tran en Jas pprfidaq dp «F' O’ivar”, 
“Sombría de Tóbalas” y “Morral de 
Ch''m’nerO”. señalándose como ^nna 
infecta Jas citadas partidas, como zo
na sospnchnsa todo el término muni
cipal dp Gotor. y como zona de Inmu
nización (vacunación) el referido tér
mino municipal.

Las medidas adoptadas son Jas se
ñaladas en Jos artículos 113. 137 313 
al 315 del citado RogiamQntn. habien
do sido marcados los ganados enfer
mos.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, se 
amplían a vacunación obligatoria con
tra viruela ovina en Jos efectivos la
nares existentes eñ d’cho térm;no mu
nicipal, en el plazo de veinte días.

Zaragoza, 6 de julio de 1957.
JB G*«ree4er cw*.

,l6ié-Nan*el Parde de lantayana

SECCION CDARTA
Núm. 3.519

Recaudación de Contribuciones

Subasta de inmuebles
D. Lucio Lajoya Brieva, Recaudador 

de Hacienda en la zona de Daroca; 
Hago saber: Que en expediente eje

cutivo que instruyo por débitos a la 
Hacienda pública se ha dictado con 
fecha 3 de julio de 1957 providencia 
acordando la venta en pública subas
ta, ajusfada a las prescripciones del 
articulo 105 del Estatuto de Recauda
ción, de los bienes que a continuación 
se describen, cuyo acto, presidido por 
el señor Juez comarcal, se celebrará 
el día 13 de agosto de 1957 en Daro
ca, a las doce horas.
Nombre del deudor, finca, situación y 

cabida
Francisco García Julián: Una finca 

rústica en la partida de “Carrapalo- 
mar”, que linda: Al Norte, camino de 
Manchones; Sur camino de Carrapalo-

mar; Este, Coria y Leonor EstPbanu 
MarcupUo, y O^stp, con AngpJ Gimé- a 
nez Bel. De 61 áreas 60 centiáreas. Va-^ 
lor para la subasta, 51.282 pesetas.

, Condiciones para la subasta
i.9 -Los títulos de propiedad de Jos | 

bienes (o "la certificación supletoria',! 
en otro caso), estarán de manifiesto i 
en esta oficina de recaudación hasta ; 
el día mismo de Ja subasta, debiendo 
conformarse con ellos 1os licitadores, 
sin derecho a exlg’r ningunos otros. I

(De no existir inscritos títulos de ' 
dominio, esta condición se sustituirá 

5por 1a de nue el rematant0 deberá oro- 
mover ’a inscripción omitida, por los j 
medios pstsblocidos en e1 titu'o V! de 
la L°y H’potncaria, dentro del niazo 
de dos m^sps desdo que se otorgare ( 
la correspondiente escritura de vpnta). » 

2.9‘ Para t°mar parte en 1a subas- | 
ta será requisito ihdispnnsab’e depo- * 
sitar previamente en 1a Mesa de 1a í 
presidencia el 5 por 100 del tino-base J 
de onajpnación de 1os bienes sobre los | 
que se desee licitar. | j

39 El rematante vendrá obligado 
a entregar a! Recaudador, en el arto J 
o dentro de los tros días siguientes, 
e! precio dé 1a adjudicación, deducido : 
el Importe de! depósito constituido. J

4.9 .Si hecha 1a adjudicación no pu- ,■ 
diera ii’timarse la venta por negarse 1 
o’ adjudicatario a 1a entrega de! ore- i 
cío de! remate se decretará la pérdida , 
de’ depósito, que será ingresado en 
el Teqoro público. í?

Advertencia. — Los deudores o sus ' 
ceusahabiontes y Jos acreedores bino- v 
tocarlos, en su defecto, podrán libe
rar 1as fincas, antes de que tingue a 
consumarse la adjudicación, pagando 
el principal. recargos y costas del pro
cedimiento. 1 '""F" É

Otra. — Los deudores que sean fo
rasteros y no hayan designado perso- ■ 
na que se encargue de recibir las no
tificaciones en 1a localidad, así como . 
los acreedores hipotecarios que sean 
forasteros o desconocidos, quedan ad- ; 
vertidos dq cjue se 1es tendrá por noti
ficados mediante este anuncio a todos 
«es efectos legales. '

Daroca. 3 de juHo de 1957. — El 
Recaudador, Ludo Lajoya Brieva. — ' 
El Jefe del Servicio, (ilegible).

" ..sec c ión  onmTfl J
Núm. 3.547 * 

Excmo. Ayuntamiento 
de Zarama 

   
La Alcaldía, por resolución de 21 de 

los corrientes, acordó anunciar al pú- ; 
blico la caducidad de los arriendos de ; 
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los nichos que_fueron ocupados o to
mados en alquiler durante los meses 
de julio, agosto y septiembre de los 
años fól2, 1927, 1937 y 1947, asi como 
aquellos que por su fecha correspon
da renovar en el citado trimestre.

Asimismo acordó anunciar la cadu
cidad de las sepulturas en las que se 
inhumó en ese mismo trimestre del 
año 1952 y las anteriores, cuya reno
vación corresponda efectuar en el tri
mestre antes dicho.

Caso de no ser renovados los arrien
dos en las fechas de sus respectivos 
vencimientos, se verificarán las exhu
maciones, dando conocimiento de las 
mismas mediante publicidad para que 
les interesados puedan presenciar la 
operación.,

Las lápidas u objetos que hubiese en 
los mismos habrán de ser recogidos 
pon los interesados en el plazo de quin- 
cc dias hábiles, contados a partir del 
siguiente a la publicación del- anun
cio, finados los cuales, los objetos pa- 
‘sarán a ser propiedad del Excmo. Ayun
tamiento, quien les dará el destino 
que estime oportuno.

Zaragoza, 25 de junio de 1957.—El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Luis Aramburo.

Núm. 3.502 
Alcaldía de Zaragoza

Habiendo solicitado D. Marcelino 
Esteban Agüelo la instalación y fun
cionamiento de un taller mecánico 
con 4 motores de potencia total en 
José Pellicer, núm. 25, se abre infor
mación de treinta dias, durante los 
cuales §eián oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación 
confirme a lo preceptuado en el ar
ticulo 164, tomo 11, de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo emp.zará a 
contarse desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio ' en el 
“Boletín Oficia.” de esta provincia. .

Lo que se anuncia al público para 
su ccnocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 25 de junio de 1957.—El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna.

• ♦ *
Núm. 3.503

Habiendo solicitado D.? Aurora Es
teban Ca vo la instalación y funciona- 
micnto de una fábrica de aceite de ri
cino con 2 motores de 13 C. V. de po
tencia total en el Paseo de las Damas, 
núm ro 21, se abre información de 
treinta días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos ai 
lugar de la instalación conforme a lo 
prí-c ptuado en el art. 164, tomo 11, 
de las Ordenanzas municipales, cuyo 

plazo empezará a contarse desde el 
dia siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su ccnocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 25 de junio de 1957.—El 
Alcaide, Luis Gómez Laguna. ,

Núm. 3.504
■ Habiendo solicitado D.3 Rita Fuentes 

Royo la instalación y funcionamiento 
de un obrador de tortas y bollos con 
un homo eléctrico de 5 kilovatios en 
la Avda. de San José, 113, se abre in
formación de treinta días, durante los 
cuales serán oiuos los vecinos más in
mediatos al lugar de la instalación 
comorme a lo preceptuado en el ar
tículo 164, tomo II, de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. .

Zaragoza, 25 de junio de 1957.—El 
Alcaide, Luis Gómez Laguna.

* ♦ • 
Núm. 3.505

Habiendo solicitado D. Miguel Fe
rrando Peg la construcción de una 
nave con destino a garaje en el inte
rior de la finca número 43 de la calle 
de Pignateili,’ y funcionamiento de di
cho garaje, se abre información de 
treinta días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmeJiatos al 
lugar de la instalación conforme a lo 
preceptuado en el art. 164, tomo 11, 
de las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse aesde el 
dia siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia. •

Lo que se anuncia al público para 
su ccnocimiento y efectos oportunas.

Zaragoza, 25 de junio de 1957.—El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 3.522

Delegación Provincial de Trabajo

Rectificación a la Orden de esta De 
legación de 12 de enero de 1957, que 
apfcbó las tarifas de retribución del 
personal que trabaja a domicilio en 
las actividades de Confección, Vestido 
y Tocado.

En la Orden de 12 dé enero de 1957, 
publicada en el “Boletín Oficial” de 
la provincia de 22 del mismo mes y 
año, en la cual se aprobaron las ta- 
r'iras de los productores a domicilio 
en las actividades de la Confección, 
Vestido y Tocado, Grupos de Sastrería

a la Medida, Sastrería en Serie, Con
fección Económica en b-rio v Mantc- 
caire y Camísc ía a la Medida, se han 
observado 2Lg- nos errores n . riaíls 
que deben . . aficarse como a conti
nuación se c 'presa: .

En el Grupo de . Lrtria «- la. Me
dida, Prendas Militares, dond, dk o: 
“Capote militar en
2ou pesetas”, debe c ~ “ÍLpcte m li
tar en primera cat goda, peseras”.

En el Grupo Cúuíección ¿C" .. ; 
en Serie o Manteca u, ¿a- . n la 
linea inferior a la aue C3. - onde a 
Camisa de Rayón, • t: • con cuello de 
recambio aumenta 0’40 p-oetus”, y 
debe decir: “Con cu ’lo de r.cambio1 
aumenta U’ÓO pesetas”.

En el grupo Camisería a la M'xliua, 
denue dice; “Pijama modelo especial 
vivo, seda, 27’16 péseos, _Jbe decir: 
“Pijama, modelo espeJcl, con vivos 
de seda, 32^9 pesetas.

En el mismo Grupo Canr: eiia a la 
Medida, en el segundo páirafo de la 
nota iinai, donde dice: “Las ..apre
sas entregaran ¿1 hilo a los pi» ducto
res en la cantidad necesaria para ca
da prenda”, debe decir; “Las Empre
sas abonarán el 5 por lüO del vaior de 
la prenda base en concepto de hno”.

Lo que se hace público para gene- 
raí conocimiento.

Zaragoza, 4 de julio de Í957. — El 
Delegado de Trabajo, Wenceslao Fer
nandez de la Vega y Lombán.

.. Núm. 3.493
Jefatura Agronómica de Zaragoza

Campaña contra la plaga 
de la langosta .

Estando en vigor la Orden de la Di
rección General de Agricultura de fe
cha 3-de agosto de 1945, publicada en 
el “Boletín Oficial dél Estado” núme
ro 223, fecha II dei mismo mes, re
ferente a la campaña de la langosta, 
a continuación se transcribe literal
mente;
“El estado actual de la plaga de la 

langosta1 exige que se cumplan con el 
m ; rigor la^ medidas de previsión

-midas en las disposicio
nes vigentes para realizar eficaz cam
paña contra la plaga, asi como las que 
ocasionalmente1 vienen ocasionando 
otros ortópteros.

Constituyo él fundamento principal 
de la lucha la delimitación de los lu
gares de puesta y .previsión de todos 
los elementos indispensables., para la 
campaña de primavera-, evitando la 
aparición por sorpresa de los insectos. 
Para excitar el celo de los agriculto
res deben ser consideradas las opera- 
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cienes culturales pertinentes como de 
utilidad nacional, haciéndose extensi
va a ellas la Ley de 5 ae noviembre 
de 1940 sobre intensificación de cul
tivos. "

En. consideración a lo expuesto, y 
de ac^eroo con la legislación vigente, 
este Mimsterió se ha servido disponer;

Pnmeiü. Ue acaeruo con ei artícu
lo 53 ue ia Ley úe Piagas uel Campo 
ue ¿i ue muyo ue 19Uo, las Human- 
UauéD SiiiuiuaieS lOcaies ue Labrado
res y Gaiiaueiüs ueicgaián en uno de 
sus vucai^b paia la uigdiuzación del 
servxio ue Vigilancia, ai objeto ue ob- 
servai ios vultos uel insecto, asi como 
para acotar con ia mayor p.ecision los 
lugares ue puesta, uanuo conocimien
to a la Jtiiaiu.a Agronómica.

S-egunuo. Los propietarios, arren- 
datauos y usuarios de toda ciase de 
terrenos tienen la ob.igaciun de ma- 
nitcstar concretamente a ias citauas 
Hermandades los sdius, con expiesión 
ue superncies, en que existen puestas 
dentro ae sus fincas respectivas,, pues 
-en caso contrario incurrirán en las 
sanciones aetei minadas en los artícu
los 60, 63 y 70 de la citada Ley, con 
indepenuencia de las demas resp-nsa- 
bmuaues que les 1 aeran de aplicación.

Asimismo alcanza la responsabili
dad, por no hacer la inmediata uenun- 
cia ue la observación de la plaga, a 
cuantas personas p-esten, por su car
go, seivicios en el campo.

Tercero. Los Ingenieros Jefes de 
las Jefaturas, con el personal a sus 
órdenes, organizarán la cumpiübación 
de las Uenunmas recibidas, acetándo
se uéandivamente ios terrenos a sa
near y previniendo a los usuarios de 
las fincas cuales son los silfos en que 
deben eiecluar los ti abajos de sanea
miento en un plazo de diez dias, para 
que maniiiesten si están dispuestos a 
efectuar los trabajos p^r su cuenta, y 
apercibiéndoles ue la responsabilidad 
en quu puedan incurrir por su lenidad.

La responsabilidad es extensiva a 
■ les funcionarios que tengan a su car

go terrenos dei Estado, de la Provin- 
ma, Ayuntamiento y análogos.

Cuarto. Las relaciones de te
rrenos- denunciados serán remitidas 
pOr las Hermandades Sindicales de 
Labradores y Ganaderos con tiempo 
¿unciente para que la Jefatura Agro
nómica pueda enviar a la Dirección 
General de Agricultura, con fecha 15 

' de septiembre, el resumen totalizado 
p jr té nn inos mun icipa 1 es.

Quint:. Los terrinos infectados dé 
germon dé langosta quedarán inc ui- 
r" en los planes de baib' h r , que

■ formularán de acuerdo ccn la L y 
" de 5 d noviembre de 1940, d biendo 

ser aumentada la hoja normal de bar

becho de cada finca con la superficie 
cu/iubponuíeute ai foco ae. auvacion 
uniuuciauo, a cuyo efecto los proauc- 
tus que ae obtengan pioporcionaLneii- 
te un ia citaua superncie se conside- 1 
raían cumu ae cupo nnre en touOS 
-vo casos. , | .1

ik-xtu. ti piograma mínimo ue la
bores para los terrenos iniectaaos 
sera:

aj Labor yunta de vertedera con 
giaueo complementario en el otoño, 
Cüiupietaaa con labvr de vertedera a 
nn ue invierno, o, al menos, antes de 
finalizar ei periodo de pusibie aviva- 
cion uel geimen enteirauo.

u) Dos taDores ae yuntas y cruza
das con, araüu rumano en el otoño/ 
comp.Gtaaas con una tercera labor de 
igual ciase antes de finalizar el in- 
Viu.nu. En amóos casos, las partes no 
subCeptióies ue ser arauas para el cul
tivo serán acotaaas y escariiicadas a 
mano.

La deficiente ejecución de este pro- 
giama de labores será motivo de ex- 
peurente, que incoará la Hermandad lo
cal Sindical de Labradores y Ganade
ros por incumplimiento de la Ley de 
intensificación de cultivos de 5 de 
noviembre de 1940, sin perjuicio de 
ser impuestas al usuario de la finca 
las sanciones especificas de la Ley de 
Piagas.

beptimo. Los citados trabajos de 
saneamiento han de ser emprendidos 
por ios interesados tan pronto como 
se conozca la existencia del germen 
en el terreno, sin esperar la llegada 
de ia notificación ni la visita del per
sonal agronómico, la cual será inex-, 
enlabio cuanao existan discrepancias 
entie el interesaao y la Hermandad.

Octavo. Con mayor motivo, por la 
u.gencia del caso, los propietarios, 
coiuiios o usuarios, en su caso, prac
ticaran a sus expensas la campaña de 
primavera tan pronto se aperciban de 
¡a av.vación del insecto, sin perjuicio 
de dar cuenta inmediata a la Hei man
dad, la cual, por su parte, redoblará 
en esta temporada crítica su labor de 
vigilancia.

Noveno. A todos los efectos de la 
Ley y disposiciones complementarias, 
á¡ colono, o al que directamente ten
ga el aprovechamiento o uso de la 
tinca, le serán exigidas las obligacio
nes correspondientes al propietario, 
sin perjuicio de que éste, en el caso 
ue no ll .var directamente la-explota
ción, cuide por su parte de que el 
a- '¡i iatario-uóúario ejecute los traba
jo . Je extinción a fin de que no al- 
c.nce al mismo la responsabilidad' 
subsidiariamente como tal dueño del 
terreno. . ' I I

D e mo. Cuando la Jefatura Agro- 
i; mica compruebe que los interesa

dos no han efectuado las labores de 
la campaña de invierno, les concederá 
un ultimo plazo bieve, de tres a ocho 
días,, para efectuarías, transcurnOo el 
cual iniructuusamenie se oraenará a 

1 la Hermanuad que eiectúe los traoajvs 
por cuenta del ubiigacto a ello, for
malizándose después 1a cuenta corres
pondiente que ha de servil paia su 
cubro, debiendo ser visaua p^r el In
geniero Jefe.

Análogamente se procederá en la 
campaña de primavera, puaienuo ser 
los plazos acortados hasta un mínimo 
de cuarenta y ucho huras, a juicio de 
la Jefatura Agronómica. Paia ambas 
campañas se faculta a dicha Jefatura 
Agronómica para sancionar con mul
tas de 160 a 500 pesetas a los inlrac- 
tores, sin perjuicio de serles apucaao 
también lo dispuesto en los artícu
los 60, 63, 65 y 79 ae la Ley ue Piagas.

Undécimo. Los gastos de vigilan
cia, acotamiento y de diversa índole 
que por este motivo se originen a las 
Hermandades se satisiarán con caigo 
al presupuesto que autorizan a foimu- 
lar los artículos 70, 71 y 73 de la Ley 
de Piagas, a cuyo electo los citados 
organismos locales de los términos en 
que. se presente la plaga remitirán 
presupuesto a la Jefatura Agronómica, 
la cual resolverá en el plazo de tres 
días acerca de la procedencia de su 
aprobación. La negligencia imputada 
a las Hermandades se sancionara con 
multas de 100 a 500 pesetas, según 
el articulo 58 de la Ley tantas veces 
citada, pudiendo por su parte la Je
fatura Agronómica establecer sancio
nes análogas por falta de colabora
ción, con arreglo al Decreto de 4 de 
febrero de 1929.

Duodécimo. Quedan subsistentes las 
Ordenes ministeriales dictadas a par
tir de 1939 para la lucha contra la 
langosta, en tanto no se opongan ex
presamente a lo que en ésta se deter
mina, haciéndose, además, extensivas 
todas las medidas de defensa contra 
la piaga de la langosta a otros ortóp
teros (cigarrones, chicharras, etc.), que 
circunstahcialmente puedan constituir 
plaga y atacar gravemente a los cul
tivos.

Décimctercero. Con carácter gene
ral se previene a los interesados que 
ccn ra las sanciones impuestas cabrá 
nxuíso de apelación ante la Sección 
de Fitopatología y Plagas del Campo, 
y de alzada ante la Dirección General 
de Agricultura, que fallará en última 
instancia, siendo requisito indispensa- 
b'e para recurrir el previo depósito 
ue la multa impuesta.

No se aplicará prccedimiento de 
apremio para hacer efectivas las can
tidades por liquidaciones procedentes.
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sin que proceda la aprobación por par
te <45 la J el atura Agronómica, con 
audiéncia dpi interebauo, ei cuúi puer 
ae impugnar 10 reciamauu en igual 
torma y trámites, hacienuo, como 
sitmpie, uepuaiiu previo de ia canti
dad en cuestión.

UecmiuLUdito. Los Gobernadores ci
viles uibponuian la inmediata puoii- 
cacion de ia pieaente Groen en el "bo
letín UaCiai” ue ia piuvincia excitan
do ei celo de las Autoridades para el 
cumpnmi^ntu ue ios preceptos rete- 
renu-b a ia vignanoia, saneamiento 
qe ios terrenos y previsión ue ios re
cursos para efectuar ia campana.

Decimoquinto. La Dirección Gene
ral de Agiicu.iuia nielará las instruc
ciones complementarias, queuando 
autorizada para 1a designación del 
personal agmncmico y auxiliar tem
porero que precise el seivicio con car
go a ios Ciémtos correspondientes 
uei piesupucbio ue este Mmibteiio y 
a los recuibos que conceda la legis
lación vigente”.

Za.aguza, 4 de julio de 1957. — Lí 
Ingeniero Jeie, José-Maua Benitez- 
Siuon y Butrón de Mújica.

Nüm. 2.942
Jefatura ae doras Publicas

Relación de las transferencias de auto
móviles diligenciadas por esta Je
fatura de Obras Públicas de Zara
goza durante el mes de abril de 
1957.

(conclustóo: Véase «B. O.» núe. 156)

Fecha en que se realiza la transferen
cia: Día 9.

Matricu.a: Z-4041.
Marca: Ford.
Foima úei vehículo: Camión.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar; Particular.
Nombre y apellidos del cedente: 

Emiliano Forcén Sancho y her
mano.

Población: Tudela.
Nombre y apellidos del adquirente:

Manuel Vicente de Vera.
Domicilio y población: lllueca (Za

ragoza). ■ ' ,
Fecha en que se realiza la transferen

cia: Día 9.
Matricu.a: Z-4176.
Marca: Citroen.
Forma del vehículo: Taxi.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Público.
Nombre y apellidos del cedente:

Jesús Esteban Barres.
Pob'ación: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente:

Manuel Minguijón Fuertes.
Domicilio y población? Maluenda 

(Zaragoza).

Fecha en que se realiza la transferen-
cía: Día 9.

' Matrícula: Z-4957.
. Marca: Douge.

Forma del vehículo: Turismo.
Sj iv .c io que realizaba y que va a 

realizar:- Particular.
Nombre y apellidos del cedente: 

J. Antonio Murtllo Arruga.
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente:

Junan Rada Leza.
Domicilio y población: Tarazona 

(Zaragoza).

Fecha en que se realiza la transferen
cia: Día 26.

Matricula: Z-5039.
Marca: Citroen .
Forma del vehículo Taxi.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Público.
Nombie y apellidos del cecten-tef:

Máxima Villarroya Gil.
PcbtaCión: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente:

Vicente Martínez Herranz.
Domicilio y población: San Vicenta 

de Paúl, 6, Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transferen
cia: Dia 30.

Matricula: Z-5295.
Marca: Gráham P.
Forma del vehículo: Taxi.
Su»vicio que realizaba y que va a 

realizar: Público.
Nombre y apellidos del cedente:

Compañía de Gas Zaragoza, S. A.
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente:

Ernesto Jiménez Castro.
Domicilio y población: Cariñena

(Zaragoza). .

Fecha en que se realiza la transferen
cia: Dia 26.

Matricu a; Z-6344.
Marca: H¡liman.
Forma del vehículo: Taxi.
Servicio que realizaba y que vá a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del cedente:

Josefina Ve’ázquez Díaz.
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente:

Carmen Muntadas Lozano.
Domicilio y población: Plaza de Sas, 

núm. 5, Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transferen
cia: Dia 26.

Matrícula: Z-7009.
Marca: Fiat.
Forma del vehículo: Turismo.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar; Particular.
Tombi-é y apellidos del cedente:

Francisco López Calvo.
Población: Zaragoza.
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Nombre y apellidos del adquirente: 
Donato Modrego Vera.

Domicilio y población: Tudela (Na
varra). ' .

Fecha en que se realiza la transferen
cia: Día 5.

Matrícula: Z-7042.
Marca: Fiat. •
Forma del vehículo: Turismo.
Servicio que realizaba y que va a

realizar: Particular. *
Nombre y apellidos del cedente:

José Pomar Navarro.
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente:

Florentin" Mozota Beltrán.
Domicilio y población: Cuarte de 

Huerva (Zaragoza).

Fecha en que se realiza la transferen
cia: Día 9.

Matrícula: Z-7270.
Marca: Bedford.
Forma del vehículo; Camión.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar; Particular.
Nombre y apeMidos del cedente:

Viuda de J. Ripalda.
Población: Zaragoza.
Nombre y apelLdos del adquirente:

Alejandro de la Cal Tijero.
Domicilio y población: San Juan de 

la Cruz, 2, Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transferen
cia: Día 26.

Matricula; Z-7338.
Marca: Morris.
Forma del vehículo: Turismo.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos de cedente:

Vicente En guita Hernando.
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente:

José-Mar i a Victoria Unzué.
Domiciio y población; Moneas!, 6, 

Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transferen
cia: Día 17.

Matricula: Z-6219. *
Marca: Dennis.
Forma del vehículo: Camión.
Servicio que realizaba y que va a

realizar: Particular. .
Nombre y apellidos del cedente:

Empresa Nacional Calvo Sotelo.
Pob'ación; Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente:

Felipe Bartolomé Pascual.
Domicilio y población: Delicias, 101, 

Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transferen
cia: Día 17.

Matrícu'a: Z-8236.
Marca: Thornycroft.
Forma del vehículo: Camión,
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Fecha en que se realiza la transferen
cia; Dia 9. ' - »

Matricula: Z-9470.
Forma del vehículo: Moto.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particuiar.
Nombre y apellidos del cedente:

J. Luis Martínez Candial.
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente:

Pedro Yagüe Fernández.
Domicilio y población: Monterrega- 

do, Ib", Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transieren .
cia: Dia 9.

Matrícula: Z-9768.
Marca: Guzzi. i :
Forma dei vehículo: Moto.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.,
Nombre y apellidos del cedente.

Santiago Castellot "
Población: Zaragoza. ,
Nombre y apellidos del adquirente:

Pablo Sanz Aznar.
Domicilio y población: Barrio Jusli- 

bol (Zaragoza).

Fecha en que se realiza la transferen
cia: Dia 30.

Matricula: Z-9978.
Marca; Yespa.
Fdima del vehículo: Moto.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del cedente:

Fernando Gómez Sañudo.
Población: Zaragoza.
Nombre y ap lilaos del adquirente: 

Francisco Usé Bailarín.
Domiclio y población: Barrio ‘ de 

1 Santa Isabel, 50, Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transferen
cia: Dia 30.

Matricula; Z-10037.
Marca: Yespa. , ,
Forma del vehículo: Moto.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del cedente:

Manuel Polo Millán.
Población: CalatayudL
Nombre y ap IIidos del adquirente:

Eusebio Royo Pérez.
Domicilio y pcb’ación: Castillo Alja- 

feria, Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transferen
cia: Dia 12.

Matrícula: Z-10137.
Marca; Peugeot.
Forma del vehículo: Moto.
Servicio que réalizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del cedente: 

Félix Baile Benedi.
Población: Zaragoza.

Servicio que realizaba y que va a 
realizar: Particular.

Nombre y apellidos del ceden te: 
Empresa Nacional Calvo SotelQ.

Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente: 

Felipe Bartolomé Pascual.
Domicilio y población: Delicias, 101,
• Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transferen
cia: Día 9.

Matricula: Z-3273.
Marca: D. K. W. .
Foima del vehículo: Turismo.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del cedente:

Daniela Jimeno Gómez.
Población: Zaragoza.
Nombre y ap<.lliu06 del adquirente:

Peuro Sánchez AiVarez.
Domicilio y población; Fuencarral, 

núm. 97, Madrid.

Fecha en que se realiza la transferen
cia: Día 12.

Mauícuia: Z-8403. .
Marca: Ford. '
Forma del vehículo: Turismo.
Servicio que realizaba y qué va a

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del cedente:

Joaquín Martin Latorre.
Población; Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente:

Amado Martin Aznar. ■
Domicilio y población: Riela, 6, Za

ragoza.

Fecha en que se realiza la transferen
cia: Dia 30.

Matricula: Z-9121.
Marca: D. K. W.
Forma del vehículo: Turismo.
Seiv.ció que realizaba y que va a

realizar; Particu.ar.
Nombre y apellidos- del cedente:

Jo^é Torruella Sales.
, Pob ación: Barbastro. .

Non.bie y apellidos del adquirente:
Francisco Arroyo Ibáñez.

Domicilio y población: Camino de
las Alcachoferas, 91, Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transferen
cia: Día 17. .

Matricula: Z-9377.
Marca; Rieju.
Forma del vehículo: Moto.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del cedente:

José-María Hernández. • ’
Población: La Aimunia.
Nombre y apellidos del adquirente:

Julio Rodríguez Caneda.
Domicilio y población: Calatayud 

(Zaragoza).

Nombre y apellidos del adquirente:
Manuel Pascual Soria.

Domicilio y población: Don Pedro el 
Católico, 27, Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transferen
cia: Dia 26»

Matrícula: Z-10140.
Marca: Aleu.
Forma del vehículo: Moto.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del cedente: 

José Escosa Sancho.
Población: La Cartuja.
Nombre y ap IIidos del adquirente:

Jesús Omedas Lecha.
Domicilio y población: San Vicente 

de Paúl, 43, Zaragoza.

. Fecha en que se realiza la transíeren-
. cia; Dia 17.

Matricua: Z-10596.
Marca: Yespa.
Forma del vehículo: Moto.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos dél cedente:

Antonio Bueno Bueno.
Población: Zaragoza.
Nombre y ap IIidos del adquirente:

Agustín FlOrenza Barrado.
Domicilio y población: Gral. Millán

Astray, 30, Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transferen
cia: Dia 9. • \

Matrícula: Z-10830. .
Marca; Iso.
Forma del vehiculb: Moto.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particuiar.
Nombre y apellidos del cedente:

Gr gorio Marco Lomo,
Población: Zaragoza.
Nombre y ap IIidos del adquirente.

José Mañero Hungría.
Domicilio y población: Bretón, 16, 

Zaragoza.

Fecha en que se realiza la tran-feren-
cia: Dia 5. ’ ■ '

Matricu’a: Z-I085L
Marca: Yespa.
Forma del v hículo: Moto.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del cedente:

V ctorino Bueno Martin. .
Población: Calatayud.
Nombre y ap 11 idos del adquirente:

José Mcoge Delgado.
Domicilio ‘ y población: Calatayud 

(Zaragoza).

Fecha en que se realiza la transferen
cia: Día 17. ‘ ■

Matrícu'a; Z-10863. .
Marca: Yespa.
Forma del vehículo; Moto.
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Se'vicio que realizaba y que va a 
realizar; Particular.

Nombre y apellidos del ceden te: 
Ramón Sancho López.

Población: Calatayud.
Nombre y apellidos del adquirente: 

josé-Luis Guiral Ramón.
Domicilio y población: La Almunia 

(Zaragoza).

Fecha en que se realiza la transferen
cia: Día 26.

Matrícula: Z-10996.
Marca: Isp.
Forma de! vehículo: Moto.
Servicio que realizaba y que va a

realizar; Particular. •
Nombre y apellidos del cedente: 

Arturo Metieses Jimeno.
Población; Osera.
Nombre y apellidos del adquirente:

Cristóbal López Martin.
Domicilio y población: Santo Do- 

minguito de Val, 3, Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transferen
cia: Día 26.

Matricula: Z-11099.
Marca: GuzzL
Forma’del vehículo: Moto. •
Servicio que realizaba y que va a 

realizar; Particular.
Nombre y anrllidos del cedente.

Sebastián Pérez Pérez.
Población: Zaragoza. s
Nombre y apellidos del adquirente:

Delfín Mainar Martín. .
Domicilio y pobladón; Herrera de 

los Navarros (Zaragoza).

Fecha en que se realizada transferen
cia: Día'30.

Matrícula: Z-11193.
Marca: Peugeot. , .
Forma del vehículo: Moto.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar; Particular.
'Nombre y apellidos del cedente:

Luis Vidal Blasco.
Población: Zaragoza. ‘
Nombre y apellidos del adquirente:

Manuel Laborda Sancho. .
Domicilio y población: Boraü, 5, Za

ragoza.

Fecha en que se realiza la transferen
cia: Dia 26.

Matricula: Z-116Í7.
Marca: Guzzi.
Forma del. vehículo: Moto.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar; Particular.
Nombre y apellidos del cedente:

Mariano Lafarga Castillo. .
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente:

Joaquín Pérez Escor¡huela.
Domicilio y población: Blas Uijide, 

núm. 10, Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transferen
cia: Dia 5.

Matricula: Z-11704.
Marca: Iresa.
Forma del vehículo; Moto.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apell'dos del cedente: 

Miguel Marco Carbonel.
Población: Milmarcos.
Nombre y ap ll’dos del adquirente: 

Luis Gutiérrez Funes.
Domicilio y población: Tortuera 

(Guadalajara).

Fecha en que se realiza la transieren
cia: Dia 30.

Matricula; Z-12033.
Marca: M. V.
Forma del vehículo.- Moto.
Servicio que realizaba y que. va a 

realizar: Particular.
Nombre y»apel¡idos del cedente: 

Ignacio de Acha Sánchez.
Población: Zaragoza.
iNOmbre y ap'IIidos del adquirente:

Angel Guillén Sancho.
Domicilio y población: Dr. Cerrada, 

núm. 40, Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transferen
cia: Día 12.

Matricula: Z-12068.
Marca: J. V, -
Forma del vehículo.- Moto.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del cedente:

Jesús Pascual Pérez. ■ .
Población; Zaragoza.
Nombre y ap-llidos del adquirente:

H'pó'ito Pascual González.
Domicilio y población: Zumalacárre- 

?ui, 40, Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transferen
cia: Día 5.

Matricula: Z-12201.
Marca: Derbi.
Forma del vehículo; Motoi
Servicio que realizaba y que Va a 

realizar: ■ Particular.
Nombre y apellidos del cedente: 

Marcelino Tejero Barbero.
Población: Lá Almunia.
Nombre y apellidos del adquirente: 

Manuel Sisamón Abián.
Domicilio y población: Maluenda 

(Zaragoza).

Fecha en que se realiza la transferen
cia; Día 30.

Matrícula: Z-12342.
Marca: J. V. .
Forma del vehículo: Velomotor.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.

Nombre y apellidos del cedente: 
Agustín Florenza Barrado.

Población: Zaragoza.
Nombre y ap llídos del adquirente:

Joaquín Roda Oliven
Domicilio y población: Terraza Pi

na, 13, Zaragoza.

Fecha nn qu° se realiza la transieren 
cia: Dia 30.

Matricu’a; Z-12505.
Marra: Guzzi Híspanla.
Forma del vehicu’o.- Moto. *
Serv'ciO que realizaba y que va a 

realizar; Part'cu’ar.
Nombre y apellidos del cedente:

Fernando Vizárraga Olmos.
Pob’ación: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente:

Vicente Guerrero Lostao.
Domicilio y pob’ación: Barrió Vi- 

llamayor (Zaragoza).
» •

Fecha en que se realiza la transfe
rencia: Día 9^

Matrícula: Z-12756.
Marca: Guzzi.
Forma del vehicu’o: Moto.
Servicio que realizaba y que va a

realizar: Particular. .
Nombre y apellidos del cedente:

José-Maria Francia Crespo.
Población: Calatayud.

. Nombré y apellidos de!, adquirente;
Angel Fuentes Panduro.

Domicilio y población: Calatayud 
(Zaragoza). . . .

Fecha en que se realiza la transfe
rencia: Dia 17.

Matricula: Z-12797.
Marca: Guzzi.
Forma del vehículo: Moto.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del cedente:

Francisco Amorós Ejarquu
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente:

Manuel Giménez Cortés.
Domicilio y población: Biota (Za

ragoza).

Fecha en que se realiza la transfe
rencia: Día 30.

Matricula: Z-12943.
Marca:. Narcla.
Forma del vehículo: Moto.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del cedente: 

Emilio Esteban Moreno.
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente:

Luis Meseguer Montañés.
Domicilio y pob’ación: Los Clemen

tes, 8, Zaragoza.
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Fecha en que se realiza la transfe
rencia: Dia 26.

Matricula: Z-13125.
Marca: Lube.
Forma del vehículo: Moto.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del cedente: 

Bienvenido Navarro García.
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adqulrente: 

Roque Simón Labuena.
Domicilio y población: Pelayo, 41, 

Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transfe
rencia: Día 26.

Matrfcu’a: Z-13186. '
Marca: Rondine.
Forma del vehículo: Moto.
Servido que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del cedente: 

Antonio* Uranga. Toledo. ,
Población: Zaragoza.
Nombre y apeindos de! adqulrente: 

Mariano VeHUa López.
Domicilio y población: Avda. Cata

luña, 71, Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transfe
rencia: Día 17, 1

Matricula: 7-13408.
Marca: Guzzí.
Forma del vehículo: Moto.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del cedente: 

Patricio HoHm Opel.
Población: Zaragoza.
Nombre y ane11Mos del adqulrente:

Francisco Romance GH.
Domicilio y nobladón1 Berenguer de

Bardají, 36, Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transfe
rencia: Dia 9.

Matricula: Z-13488.
Marca: J. V.
Forma del vehículo: Moto.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del cedente: 

Agustín Gaspar Velilla.
Población: Gotor (Zaragoza).
Nombre y apellidos del adqulrente: 

Miguel Portalatin Ainaga.
Domicilio y población: Borja (Za

ragoza).

Fecha en que se realiza la transfe
rencia: Dia 16.

Matrícula: Z-13681.
Marca: Montesa.
Forma del vehículo: Moto.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y ap ilidos del cedente:

José Almela Montiel.
Población: Calatayud.

Nombre y apellidos de! adqulrente: 
Marcelino Villar Antón.

Domicilio y población: Calatayud 
(Zaragoza).

Fecha en que se realiza la transfe
rencia: Día 26.

Matrícula: Z-14540.
Marca: Bianchi.
Forma del vehículo: Moto.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del cedente: 

Jesús Fuentes Tejero.
Pob’ación: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adouiren^- 

Tom4s fbáñez Usón.
Domicilio y población: 

cia, 5, Zaragoza.

Zaragoza, 30 de abril
Ingeniero Jefe, A. Bravo.

Independen-

de 1957.—E1

sernos wx t ji
Núm. 3.532

CODOS
Esta corporación municipal, en se

siones extraordinarias celebradas los 
días 8 y 26 de los corrient°s. acordó 
aprobar y ratificar los siguientes con
tratos de préstamo:

Aprobar contrato con 103 vecinos, 
por un importe de 68 300 pesetas, sin 
abono de interés y amortizable en 
cuatro anualidades, a partir del año 
1959. con destino a la instalación del 
servicio telofónfco, ofreriAnHo como 
garantía los impuestos municipales de 
rústica y urbana; y

Ratificar préstamo de 50.000 pesetas 
con la Excma. Diputación Provincial, 
sin interés, previo pago tasa provin
cial, a amortizar en cinco anualidades, 
concedidas para la, construcción del 
grupo escolar, garantizadas por el ar
bitrio provincial.

xLo que se hace público por término 
de quince días a efectos de reclama
ciones, conforme a lo dispuesto en el 
articulo 284 del Reglamento de Ha
ciendas Locales, apartado c).

Codos, 28 de junio de 1957.—El Al
calde, Máximo Crespo.

Núm. 3.525 
pEpROLA

El Ayuntamiento Pleno de esta villa, 
en sesión extraordinaria celebrada el 
dia 31 de mayo pasado, por unanimi
dad, acordó aprobar el nuevo texto de 
la cláusula 3.- que sustituirá a la re
dactada en el proyecto de contrato 
aprobado en la sesión plenaria del día 
18 de abril de 1953 en relación con la 
operación o préstamo en tramitación 
con el Banco de Crédito Local de Es

paña p^r un total de 497 191 >08 pese
tas con destino a las obras de abaste
cimiento de aguas, red de distribu
ción, red de saneamiento y construc
ción de un g-uno escolar en esta villa, 
modificación que consiste en dejar re
flejado el aumento que autoriza el 
articu’o Le de! Decreto de 14 de di
ciembre de 1956.

Lo aue, de conformidad con 1o que 
dispone el númoro 3 del artículo 780 
de la Ley de Régimen Local refundi
da. se h9ce D''<b’iro oara general co
nocimiento y a efectos de redamacio
nes, que podrán formularse durante 
el plazo de aulnee días hábiles, a con
tar del siguiente al de 1a pub’iracfón 
de este edicto en el “Boletín Oficial» 
de la provincia.

rl referido acuerdo, con todes sus 
antecedentes, se hallará de manifiesto 
al público, durante dicho plazo, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento.

Pedroia. 5 de julio de 1957. — El 
Alcalde, (ilegible).

S”fnrN

JUZ61B0S RÜHirrPALES
Núm. 3.528

JUZGADO NUM, 2 
Cédula de citación

En el juicio de cognición que se tra
mita en este Juzgado bajo el núme
ro 286 de 1957 a instancia de D. Valen
tín Pastor Mas, representado por el 
Procurador D. José Velasco Callizo, 
contra otra y D. Santiago G'meno, que 
se halla en ignorado paradero, sobre 
resolución de contrato del piso entre
suelo izquierda de la casa núm. 19 de 
la calle de Fita, de esta ciudad, se 
ha acordado citar a dicho señor Gime- 
no por medio de la presente para que 
el dia 13 del actual, a las diez treinta 
horas, comparezca en la sala-audien
cia de este Juzgado a fin de absolver 
posiciones formuladas por la parte de
mandante. .

Y para que la citación acordada Se 
lleve a efecto, y su inserción en el 
“Boletín Oficial» de esta provincia, se 
expide el presente en Zaragoza a cin
co de juHo de mil novecientos cin
cuenta y siete.—El Secretario, Fernan
do González.

Impbk n t a d m. Ho oa m Pioma t k l x -i
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